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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SELECTRUCK S.A. 
 
Notas a los estados financieros  
Al 31 de Diciembre de 2019 y 2018 
 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SELECTRUCK S.A., de nacionalidad ecuatoriana,  
  
El objetivo de la compañía es agrupar a socios y brindar un mejor servicio de transporte pesado. 
 
 
Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La situación financiera, el resultado de las operaciones y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF, NIC) y sus interpretaciones 
adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus siglas en 
inglés). 
 
2.1 Base de medición 
 
Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base del costo histórico.  
 
2.2 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y 
sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de 
presentación. 
 
2.3 Uso de Estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 
contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en 
la experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
circunstancias. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía 
y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 
   
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es 
revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
2.4  Periodo económico 
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El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde entre el 
1 de enero y  31 de diciembre. 
 
2.5 Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros Al 31 de Diciembre de 2019 fueron aprobados el 21 marzo de 2020 por 
la Junta General de Socios.  
 

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos.  
 
3.2 Activos y Pasivos Financieros 

 
3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 
 Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por los bienes vendidos o 
los servicios prestados en el curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en 12 meses o 
menos se clasifican como activos corrientes de lo contario se clasifican como activos no 
corrientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables 
y que no cotizan en un mercado activo.  

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en 
caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar. La Compañía establece una 
provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia objetiva de no ser capaz de cobrar 
todos los importes que se le adeudan. 

 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, (pólizas de acumulación, 
certificados de depósito) 
 

Son valorizadas al costo amortizado, corresponden a certificados de depósito a término y pólizas 
de acumulación, con vencimientos fijos cuya intención es mantenerlas hasta su vencimiento. 
 
Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
 
 Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes adquiridos 
en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o menos se clasifican 
como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no corrientes.  

 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o pagar 
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Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, 
se incluye cuentas por cobrar o cobrar empleados, anticipos, acreedores varios y otras 
provisiones. 
 
 Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos 

accionistas) 
 

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de las 
operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado utilizando 
el método del interés efectivo.  
 
3.3 Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo o el valor neto realizable, el más bajo. El costo de los 
inventarios está basado en el método de costeo promedio ponderado, para los inventarios de 
productos terminados y de materia prima. 

3.4 Intangibles 

Corresponde a las licencias de los programas de cómputo adquiridas se capitalizan sobre la base 
de los costos incurridos para adquirir o poner en uso el programa de cómputo específico. Estos 
costos se amortizan sobre la base de su vida útil estimada en tres años. Los costos asociados 
con el desarrollo o mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando 
se incurren. 
 
Dentro de activos intangibles también se encuentran los contratos de seguros, arriendos, los 
mismos que se amortizan de acuerdo con la vigencia establecida en los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5 Propiedad, planta y equipo 

 
3.5.1 Reconocimiento y medición 
 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado.  

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados 
por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada.  

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando 
el valor de los bienes.  
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Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 
cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren.  

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia 
entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo 
o abono a resultados del período.  

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre 
de balance. 

3.5.2 Depreciación acumulada 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 
adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil 
estimada de cada uno de los elementos, según el siguiente detalle:  

3.5.3 Años de vida útil estimada  
                       

 Inmuebles, 5 años 
 Muebles y Enseres, 10 años 
 Maquinaria, Equipo e Instalaciones, 10 años  
 Equipo de Cómputo y Software, 3 años 
 Vehículos, 5 años  

 
3.6 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se producen 
eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas 
por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros excede a su valor recuperable. 
Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros. 
 
3.7 Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre 
la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida 
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en 
el patrimonio. 
 
3.7.1 Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22% para el año 2014, de acuerdo a disposiciones 
legales vigentes, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan a la 
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adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, 
la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo. 
 
3.7.2 Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología de NIC 
12. 
 
Tal método se aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y pasivos 
para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta 
norma las diferencias temporarias se identifican ya sea como diferencias temporarias gravables 
(las cuales resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias deducibles 
(las cuales resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto 
representa una diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporaria deducible. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se cancele. 
 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el 
resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera del 
resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la normativa 
tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo. Se reconocerán en 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio.  
 
 
 
 
 
 
3.8 Beneficios a los empleados 

 
3.8.1 Beneficios de corto plazo 
 
Corresponden principalmente a: 
 
 La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función 
del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 
legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de trabajo. Se registra con cargo a 
resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

 
 Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base 

devengada. 
 

 Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

 
3.9 Reconocimiento de ingresos 
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Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes 
en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los 
adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 
 
 
3.11 Reconocimiento de Costos y gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado.  Se 
componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y 
otros costos directos propios del giro del negocio.  

3.12 Distribución de dividendos 

Los dividendos no se han distribuido a los socios de la  Compañía se deducen del patrimonio y 
se encuentran en los resultados acumulados  
 
3.13 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% (5%) en caso de compañía limitada de la ganancia 
neta de cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva 
sea equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es 
distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas netas anuales. 
 
 

Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de los 
estados financieros, al evaluar la situación y rendimiento financieros de una entidad. Sin 
embargo, los requerimientos anteriores de reconocimiento de los ingresos de actividades 
ordinarias en las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) diferían de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados Unidos de América 
(PCGA de los EE.UU.) y ambos conjuntos de requerimientos necesitaban mejoras. Los 
requerimientos de reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias de las NIIF 
previas proporcionaban guías limitadas y, por consiguiente, las dos principales Normas de 
reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles 
de aplicar en transacciones complejas. Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas 
sobre muchos temas importantes de los ingresos de actividades ordinarias, tales como la 
contabilización de acuerdos con elementos múltiples. Por el contrario, los PCGA de los 
EE.UU. comprendían conceptos amplios de reconocimiento de ingresos de actividades 
ordinarias, junto con numerosos requerimientos para sectores industriales o transacciones 
específicos, los cuales daban lugar, en algunas ocasiones, a una contabilización diferente 
para transacciones económicamente similares.  

Por consiguiente, el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) y 
el emisor nacional de normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas de Contabilidad 
Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los principios para el 
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para desarrollar una norma común 
sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF y los PCGA de los EE.UU. que:  

a. Eliminará las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre ingresos 
de actividades ordinarias;  
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b. Proporcionará un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos de 
actividades ordinarias;  

c. Mejorará la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de actividades 
ordinarias entre entidades, sectores industriales, jurisdicciones y mercados de capitales;  

d. Proporcionará información más útil a los usuarios de los estados financieros a través de 
requerimientos sobre información a revelar mejorados; y  

e. Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de 
requerimientos a los que una entidad debe hacer referencia. 

El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de actividades 
ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos 
con los clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad 
espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Una entidad reconoce los 
ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación 
de las siguientes etapas:  

(a)  Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un acuerdo 
entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. Los requerimientos de la 
NIIF 15 se aplican a cada contrato que haya sido acordado con un cliente y cumpla los 
criterios especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere que una entidad combine 
contratos y los contabilice como uno solo. La NIIF 15 también proporciona requerimientos 
para la contabilización de las modificaciones de contratos.  

(b)  Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato incluye 
compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o servicios son 
distintos, los compromisos son obligaciones de desempeño y se contabilizan por separado. 
Un bien o servicio es distinto si el cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo 
o junto con otros recursos que están fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso 
de la entidad de transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros 
compromisos del contrato.  

(c)  Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el importe 
de la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener derecho a cambio de 
la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con el cliente. El precio de la 
transacción puede ser un importe fijo de la contraprestación del cliente, pero puede, en 
ocasiones, incluir una contraprestación variable o en forma distinta al efectivo. El precio de 
la transacción también se ajusta por los efectos de valor temporal del dinero si el contrato 
incluye un componente de financiación significativo, así como por cualquier contraprestación 
pagadera al cliente. Si la contraprestación es variable, una entidad estimará el importe de la 
contraprestación a la que tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios comprometidos. 
El importe estimado de la contraprestación variable se incluirá en el precio de la transacción 
solo en la medida en que sea altamente probable que no ocurra una reversión significativa 
del importe del ingreso de actividades ordinarias acumulado reconocido cuando se resuelva 
posteriormente la incertidumbre asociada con la contraprestación variable.  

(d)  Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 
contrato—una entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada obligación 
de desempeño sobre la base de los precios de venta independientes relativos de cada bien 
o servicio distinto comprometido en el contrato. Si un precio de venta no es observable de 
forma independiente, una entidad lo estimará. En algunas ocasiones, el precio de la 
transacción incluye un descuento o un importe variable de la contraprestación que se 
relaciona en su totalidad con una parte del contrato. Los requerimientos especifican cuándo 
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una entidad asignará el descuento o contraprestación variable a una o más, pero no a todas, 
las obligaciones de desempeño (o bienes o servicios distintos) del contrato. 

Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la entidad 
satisface una obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso de actividades 
ordinarias cuando (o a medida que) satisface una obligación de desempeño mediante la 
transferencia de un bien o servicio comprometido con el cliente (que es cuando el cliente 
obtiene el control de ese bien o servicio). El importe del ingreso de actividades ordinarias 
reconocido es el importe asignado a la obligación de desempeño satisfecha. Una obligación 
de desempeño puede satisfacerse en un momento determinado (lo que resulta habitual para 
compromisos de transferir bienes al cliente) o a lo largo del tiempo (habitualmente para 
compromisos de prestar servicios al cliente). Para obligaciones de desempeño que se 
satisfacen a lo largo del tiempo, una entidad reconocerá un ingreso de actividades ordinarias 
a lo largo del tiempo seleccionando un método apropiado para medir el progreso de la entidad 
hacia la satisfacción completa de esa obligación de desempeño. 

Modificaciones a normas existentes: 

Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 

Una planta productora es una planta viva que:  

(a)  se utiliza en la elaboración o suministro de productos agrícolas;  

(b)  se espera que produzca durante más de un periodo; y  

(c)  tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos agrícolas, excepto por 
ventas incidentales de raleos y podas.  

Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

Las plantas productoras se contabilizan de la misma forma que los elementos de 
propiedades, planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la 
ubicación y condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por la 
gerencia. Por consiguiente, las referencias a "construcción" en esta Norma deben 
interpretarse como que cubren actividades que son necesarias para implantar y cultivar las 
plantas productoras antes de que estén en la ubicación y condición necesaria para ser 
capaces de operar en la forma prevista por la gerencia. 

Agricultura: Plantas Productoras  

(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 

Emitida en junio de 2014, modificó los párrafos 3, 6 y 37 y añadió los párrafos 22A, y 81L a 
81M. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8, excepto 
por lo que se especifica en el párrafo 81M.  En el periodo de presentación en que se aplique 
por primera vez Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41), 
una entidad no necesita revelar la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de 
la NIC 8 para el periodo corriente. Sin embargo, una entidad presentará la información 
cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para cada periodo anterior presentado.  
Una entidad puede optar por medir una partida de plantas productoras a su valor razonable 
al comienzo del primer periodo presentado en los estados financieros para el periodo de 
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presentación en el cual la entidad aplique por primera vez Agricultura: Plantas Productoras 
(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) y utilice ese valor razonable como su costo 
atribuido en esa fecha. Cualquier diferencia entre el importe en libros anterior y el  valor 
razonable se reconocerá en las ganancias acumuladas iniciales al comienzo del primer 
periodo presentado. 

Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización   

 (Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 

No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. Los ingresos de 
actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo, 
generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos de dicho 
activo. Por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias se ven afectados por otra 
información y procesos, actividades de venta y cambios en los volúmenes de ventas y 
precios. El componente del precio de los ingresos de actividades ordinarias puede verse 
afectado por la inflación, la cual no tiene relación con la forma en que se consume el activo 

Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones a las 
NIC 16 y NIC 38), emitido en mayo de 2014, modificó el párrafo 56 y añadió el párrafo 62A. 
Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este 
hecho. 

El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados  

 (Modificaciones a la NIC 27) 

Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, un 
inversor con el control de una subsidiaria) o un inversor con control conjunto en una 
participada o influencia significativa sobre ésta, entidad en los que ésta podría elegir, sujeta 
a los requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros, o utilizando el método de la participación como se describe en la NIC 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 

Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas:  

(a)  al costo, o;  

(b)  de acuerdo con la NIIF 9.; o  

(c)  utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28.  

La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las 
inversiones contabilizadas al costo o utilizando el método de la participación se 
contabilizarán de acuerdo con la NIIF 5  Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen como mantenidas 
para la venta o para distribución (o se incluyan en un grupo de activos para su disposición 
que se clasifique como mantenido para la venta o para distribución). En estas circunstancias, 
no se modificará la medición de las inversiones contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9.  

El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones a la 
NIC 27), emitida en agosto de 2014, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. Una entidad 
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aplicará esas modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2016 de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica 
esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto  

(Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28) 

Pérdida de control  

 Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora:  

(a) Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado de 
situación financiera consolidado.  

(b) Cuando se pierda el control, reconocerá cualquier inversión conservada en la antigua 
subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha inversión y los importes 
adeudados por la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con las NIIF correspondientes. 
Esa participación conservada a valor razonable se medirá nuevamente, como se describe en 
los párrafos B98 (b) (iii) y B99A. El valor nuevamente medido en la fecha en que se pierde 
el control se considerará como el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial 
de un activo financiero de acuerdo con la NIIF 9 o el costo en el momento del reconocimiento 
inicial de una inversión en una asociada o negocio conjunto, si procede.  

(c) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a la 
anterior participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a B99A. 

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto 

(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28),  

Emitida en setiembre de 2014, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo B99A. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones que tengan lugar 
en periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas  

(Modificaciones a la NIIF 11) 

Esta NIIF requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta cuya 
actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, 
aplique todos los principios sobre la contabilización de las combinaciones de negocios de la 
NIIF 3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF. 
Además, la adquirente revelará la información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para 
combinaciones de negocios. 

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas 
(Modificaciones a la NIIF 11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento después 
del párrafo B33 y añadió párrafos.                                             

Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia en 
estas modificaciones a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. Modificaciones a la NIIF 11—mayo 
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de 2014. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 
Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 

Beneficios a empleados 

(Modificaciones a la NIC 19) 

Se modifica esta norma para reconocer que la tasa de descuento a ser utilizada debe 
corresponder con bonos en la moneda local. 

La fecha de transición es para los periodos que comiencen en o después del 1 de enero del 
2016 pudiendo aplicarlo anticipadamente debiendo revelar ese hecho. Cualquier ajuste por 
su aplicación debe realizarse contra las utilidades retenidas al inicio del periodo. 

Nota 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2019 2018

Caja - Bancos 2,023.19 863.68               
Total $ 2,023.19 1,788.88             

Nota 5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Se refiere a:  

Cuentas por Cobrar Clientes Nacionales y Documentos por Cobrar Clientes Corto Plazo: 

Al 31 de Diciembre del 2019: 

Estatus Sin Vencer Vencidas Total
1 - 30 13,373.09 0.00 13,373.09
31 + 0.00 0.00 0.00
Total 13,373.09 0.00 13,373.09  

Al 31 de Diciembre de 2018: 

Estatus Sin Vencer Vencidas Total
1 - 30 12,946.59 0.00 12,946.59
31 + 0.00 0.00 0.00
Total 12,946.59 0.00 12,946.59  

 

 

Nota 6. PROVISIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES 

Se refiere a: 
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DESCRIPCION 2018 Adiciones Bajas 2019

(-) Provisión Deudas Incob. -                -                -                -                
Total $ -                -                -                -                

 

(a) El movimiento de 2018, se refiere al ajuste por provisión de la cartera anual del 1% anual 
de la cartera vigente, por tanto no se ha realizado provisión. 
 
Nota 7. INVENTARIOS 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2019 2018

Inventario Bienes no Prod x Soc 0 0.00
Total $ 0.00 0.00

 

Nota 8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Se refiere a: 

2019 2018

3,654.86 1,220.25              
Total $ 3,654.86 1,220.25

 

 

Nota 9 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

A continuación, se detallan los activos fijos de la compañía: 
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 Saldo al  Saldo al 

31-dic-18 Adiciones Ajustes
Ventas 
Bajas

Reclasificación 31-dic-19

INMUEBLES 0.00 -                -                  -                  -                          0.00
REEXPRESION INMUEBLES 0.00 -                -                  -                  -                          0.00
MUEBLES Y ENSERES 749.95 -                -                  -                  -                          749.95
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 0.00 -                -                  -                  -                          0.00
EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 669.64 -                -                  -                  -                          669.64
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 -                -                  -                  -                          0.00
Total Activos Fijos Depreciables 1,419.59 0.00 0.00 0.00 0.00 1,419.59

TOTAL ACTIVOS FIJOS 1,419.59 0.00 0.00 0.00 0.00 1,419.59

DEPRECIACION ACUMULADA
(-) DEPREC. ACUM. Af -1,419.59 -                -                  -                  -                          -1,419.59
TOTAL DEPRECIACIÓN ACUMULADA -1,419.59 0.00 0.00 0.00 0.00 -1,419.59

TOTAL ACTIVOS FIJOS DEPRECIABLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL ACTIVOS FIJOS NETOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Cuenta
Movimiento
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Nota 10 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2019 2018

Cuentas por Pagar Prov. Nac. -                     355.00               
Cuentas por Pagar Prov. Ext. -                     -                      

Total $ -                     355.00                

a) Las cuentas por pagar nacionales se vence en 30 días, mientras que las cuentas por 
pagar a largo plazo en 90 días.  
 
 
 
  
Nota 11 OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2019 2018

Prestamos Financieros 9,034.00 0.00
Total $ 9,034.00 0.00

 

 

Nota 12 PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Se refiere a:
DESCRIPCION 2019 2018

Impuesto a la renta por pagar 0 0
Total $ 0.00 0.00

 

 

 
 
 
Nota 13  OBLIGACIONES LABORALES NO CORRIENTES  

Se refiere a: 
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DESCRIPCION 2019 Adiciones Bajas 2018

Provisiones para Jub. Patronal 0.00 0.00 0 0.00
Provisión por Desahucio 0.00 0.00 0 0.00

Total $ 0.00 0.00 0.00 0.00
 

 

Nota 15 CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 comprende a US$ 
840,00. 
 
 
Nota 16 RESERVA LEGAL 

La cuenta de Reserva Legal  registra  no registra variación el ejercicio fiscal 2019.  
 
 
 
Nota 17 INGRESOS 

Se refiere a: 

 
2019 2018

13,237.00             14,263.56
Total $ 13,237.00 14,263.56  

 

 

Nota 18  IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE, PARTICIPACION TRABAJADORES  

 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 la Compañía no calculó y no registró la provisión para impuesto a 
la renta a la tasa del 22% ya que generó pérdida 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 
gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos 
que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser 
aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 

26 
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La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
 
 
 
Nota 23 PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

La Resolución NAC DGERCGC13-00011 indica lo siguiente: 

“Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un 
monto acumulado superior a los tres millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 
3.000.000,00), deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con 
Partes Relacionadas” 

“Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o 
domiciliadas en el exterior, dentro del mismo periodo fiscal, en un monto acumulado superior a 
los seis millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 6.000.000,00) deberán 
presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de Transferencia”. 

Con el objeto de establecer partes relacionadas, a más de las referidas en la Ley, la 
Administración Tributaria con el fin de establecer algún tipo de vinculación por porcentaje de 
capital o proporción de transacciones, tomará en cuenta, entre otros, los siguientes casos: 

1. Cuando una persona natural o sociedad sea titular directa o indirectamente del 25% o más del 
capital social o de fondos propios en otra sociedad.  

2. Las sociedades en las cuales los mismos socios, accionistas o sus cónyuges, o sus parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, participen directa o 
indirectamente en al menos el 25% del capital social o de los fondos propios o mantengan 
transacciones comerciales, presten servicios o estén en relación de dependencia. 

3. Cuando una persona natural o sociedad sea titular directa o indirectamente del 25% o más del 
capital social o de los fondos propios en dos o más sociedades. 

4. Cuando una persona natural o sociedad, domiciliada o no en el Ecuador, realice el 50% o más 
de sus ventas o compras de bienes, servicios u otro tipo de operaciones, con una persona natural 
o sociedad, domiciliada o no en el país. 

Selectruck S.A..  NO está obligado de la presentación del Anexo de Operaciones con partes 
relacionadas del exterior. 

El Artículo 22 de la Ley de Régimen tributario Interno dice lo siguiente referente a Precios de 
Transferencia:   
 
“La determinación del impuesto a la renta se efectuará por declaración del sujeto pasivo, por 
actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que celebren operaciones o 
transacciones con partes relacionadas están obligados a determinar sus ingresos y sus costos y 
gastos deducibles, considerando para esas operaciones los precios y valores de 
contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. Para efectos de control deberán presentar a la Administración Tributaria, en las 
mismas fechas y forma que ésta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La 
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falta de presentación de los anexos e información referida en este artículo, o si es que la 
presentada adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto a la Renta, 
será sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta 15.000 dólares de 
los Estados Unidos de América”. 
 
La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se encuentra normada 
en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno y dice lo siguiente: “Los 
sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, de 
acuerdo al artículo correspondiente a la Ley de Régimen Tributario Interno, adicionalmente a su 
declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Informe 
Integral de Precios de Transferencia y los anexos que mediante Resolución General el SRI 
establezca, referente a sus transacciones con estas partes, en un plazo no mayor a dos meses 
a la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo correspondiente en este Reglamento.” 
 
Finalmente el Artículo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno norma sobre 
la Responsabilidad de los Auditores Externos que dice “Los auditores están obligados, bajo 
juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto de los estados financieros de las 
sociedades auditadas, un informe separado que contenga la opinión sobre el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de las mismas, ya sea como contribuyentes o en su calidad de 
agentes de retención o percepción de los tributos; así como la opinión sobre la metodología y los 
ajustes practicados en precios de transferencia.” 
 
 
Nota 24 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Factores de riesgo financiero: las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de 
riesgos financieros. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en la competencia de los mercados tecnológicos y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en los precios; además, se encamina a que las actividades con 
riesgo financiero de la Compañía estén sujetas a políticas y procedimientos de identificación, 
medición y control. 
 
Los departamentos de crédito y finanzas tienen a su cargo la administración de riesgos de 
acuerdo con las políticas aprobadas por la Administración. Dichos departamentos identifican, 
evalúan y administran los riesgos financieros en coordinación estrecha con las unidades 
operativas de la Compañía. 
 
La Administración proporciona guías y principio para la administración general de los riesgos así 
como las políticas para cubrir áreas específicas, tales como el riesgo de tasas de interés, riesgo 
de crédito, riesgo de liquidez y el riesgo de concentración. 
 
Riesgos de mercado: la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la oferta 
y la demanda propios de un mercado abierto de libre competencia. 
 
Riesgos de crédito: la compañía enfrenta riesgos crediticios normales asociados con toda 
actividad comercial. Con el fin de minimizar riesgos, en las ventas a crédito se exige como 
garantía de las ventas la firma de la factura y en ciertos casos, de un pagaré a la orden. En su 
mayoría las ventas son realizadas generalmente al contado. 
 
Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal 
fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades operacionales. 
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Nota 25 HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 
conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la marcha de la 
compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya 
revelado en los mismos. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  
               ……………………….   ...……………………… 

Santiago Calvopiña   Yolanda Pérez 
                     GERENTE GENERAL        CONTADOR GENERAL     

 


